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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 2 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en Huelva, por la que se publica resolución denegatoria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible 
practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que contra 
la resolución denegatoria, puede interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente resolución, recurso de reposición ante el ante el mismo órgano que emitió la 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 y siguientes de la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
e igualmente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la sala correspondiente del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa.

expediente: Hu/ AMA/0134/2012.
entidad: María del Mar Gallego Feliz.
localidad: la Palma del condado (Huelva).
contenido del acto: Resolución denegatoria.

expediente: Hu/ AeA/0050/2012.
entidad: Macarena castro Peñafuerte.
localidad: Ayamonte (Huelva).
contenido del acto: Resolución denegatoria.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Delegación Territorial de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.

Huelva, 2 de mayo de 2013.- el Delegado, eduardo Manuel Muñoz García.

00
02

72
60


